
PERM¡SO DE OBRA MENOR

tr AMPLTAcTóN MENoR A 1oo M2 E uoorncrcró¡,¡ ! ARr.6.2.s. o.c.u.c.

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llu5tre Municipal¡dad

de Br.¡in

URBANO tr RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.l16, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. N"8786 fecha de ingreso Ogl03l2023.

D) El Celificado de lnformaciones Previas No .............-9--7-9-............ de fecha 0710312023

RESUELVO:

No 4055 local 6 manzana localidad o loteo LINDEROS

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- De¡ar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
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17t05t2023

665-54

ART. 121, ART. 122, ART. 123, ART. 1 24, Art.55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Otra.

4.- lndividualización de lnteresados:

16.470.554-7FLAVIO HERMINIO GUTIERREZ FEDRIZZI

7.018.691-8

7.0't 8.691-8LORCAVICENTE
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sin elterar estruclúra
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ilUT,IERO PERMISO

FECHA

ROL§,t.t

R.U.TNOMERE Ó RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO

É.U,T,REPRE§ENTANTE LEGAL dEI PROPIEIARO

R.U-TNÓMBRE DEL AROUITECTO PROYECTISTA O PROFE§IONAL COMPETENTE

VICENTE RENÉ FAÚNOEZ LORCA
R,U.T,NOMBRE DELSALCULIETA

R.U.T.NOMBRE DEt CONSTRUCfOR

REGI§TRO CATEGORTAR.U.T.NOMBRE del REVISOR TNDEPENDIENTE



¡

5.- Pago de Derechos:

l.- El presente Perm¡so aprueba la habilitación del local comerc¡al ubicada en Francisco Javier Krgger N.40S5, la que cuenta con
Perm¡so de edif¡cación N'í3/2018 de fecha 12tO212O18 y recepción final N'2OZ2Oi9 de fecha 24t1z2}1re

2-. Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhlbido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesar¡o.

3-. Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el gue se entregará a la
Dirección de obras al momento de la Recepción Defin¡t¡ya de obras de Edificac¡ón.
4-. El constructor deberá mantener aseo del espac¡o público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de
trabaio y escombros en espacio público salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados
a botadero autorizado.

5-. Para la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Ed¡ficación, deberá contar con los ptanos y certificados de dotación y
func¡onam¡ento de los servic¡os sanitarios correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. capítulo 2 , Art. 5.g.2 de lnstalación Eléctraca
interior de la ordenanza General de urban¡smo y construcciones, solo si procede.

6-. Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a v¡ernes de E.oo a 1 g.OO
hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

7-. Todo camb¡o que modif¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipales.
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OBRAS
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PRESUPUESTO OFICIAL $ 2.500.000
DERECHOS MUNICIPALES 'I% DEL PRESUPUESTO OFICIAL $ 25.000
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES s 25.000

FECHA:

2627568

CONSIGNADO At INGRESO GIRO MUNICIPAL N"

GIRO INGRESO MUNICIPAL

$0

17t05t2023

DEL TERRENO

% DE APORTE

DERECHOS MUNICIPALES

INGRESO MUNICIPAL

PRESUPUE§TO POR MOI¡IFICACIONES

IOTAL A PAGAR s 25.000

No FECI{A

AL §SPATIO

TOTAL APAGAR

FECHA


